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1. [bookmark: _Toc277155834]
Objeto.

El objeto de este documento es realizar un análisis y valoración del desarrollo y evolución de los estudios que dan origen al título de Graduado en Fisioterapia y extraer conclusiones a partir de la cuales se elaborará un plan de mejora orientado a subsanar las posibles deficiencias encontradas y a lograr los objetivos propuestos con estos estudios.

2. [bookmark: _Toc275938202][bookmark: _Toc275938243][bookmark: _Toc275938304][bookmark: _Toc277155835]Alcance.

Este documento contempla:
· El seguimiento del plan de mejora propuesto en el informe anterior
· El análisis cuantitativo y cualitativo de la evolución de los indicadores asociados al seguimiento del título
· La identificación de los puntos fuertes y áreas de mejora

3. [bookmark: _Toc277155836][bookmark: _Toc275938203][bookmark: _Toc275938244][bookmark: _Toc275938305]Seguimiento de recomendaciones y plan de mejora

ACCIÓN DE MEJORA 1: Mejora del nivel de satisfacción y del desarrollo general de la asignatura de Introducción a la Investigación Clínica (continuación de la ACCIÓN DE MEJORA 2 del Plan 2018/19).

Acciones realizadas:
Se ha informado a la docente implicada de los resultados de valoración de la asignatura por parte de los estudiantes. Así mismo, se ha analizado, de forma conjunta, las posibles causas y se han planteado acciones de mejora concretas.

Resultados: Durante el curso 2021/22, tras la implementación de mejoras en la asignatura, los resultados de valoración en las encuestas han mejorado.

Acciones pendientes: Ninguna. La acción se cierra.


ACCIÓN DE MEJORA 2: Incremento en el número de profesores con categoría académica de doctor de entre los docentes permanentes del Centro (continuación ACCIÓN DE MEJORA 3 del curso 2018/19).

Acciones realizadas:
Durante el curso académico 2021/22 se continúa la ordenación docente dirigida a liberar carga lectiva a los tres docentes permanentes del Centro que se encuentran cursando estudios de doctorado, con el fin de que puedan acelerar el proceso de finalización y defensa de la tesis doctoral.

Resultados: No hay cambios en relación al curso anterior.

Acciones pendientes: Continuar con el plan para la adecuación académica secuencial del resto de los docentes permanentes. La Acción permanecerá abierta.

ACCIÓN DE MEJORA 3: Incremento en la oferta de movilidad (Continuación ACCIÓN DE MEJORA 1 del curso 2016/17).

Acciones realizadas:
· Se ha continuado intentando establecer relaciones con Escuelas de Fisioterapia europeas, con formación en inglés, que culminen en el establecimiento de un convenio de movilidad. 
· De igual forma, se han iniciado contactos con universidades chilenas, a raíz de visitas programadas al centro de docentes de este país.
· La Escuela está integrándose en proyectos de investigación europeos, lo que permitira establecer redes de colaboración y vinculación internacional.

Resultados: Las acciones llevadas a cabo no han alcanzado el objetivo de materialización de ningún convenio.

Acciones pendientes: Se continuará trabajando en aras del objetivo de mejorar la internacionalización del Centro. Se mantiene abierta la Acción de Mejora.

ACCIÓN DE MEJORA 4: Ampliación en el número de personal docente y de administración vinculado a la Titulación (Continuación de la ACCIÓN DE MEJORA 5 del curso 2017/18).

Acciones realizadas:
La Dirección remite a los órganos competentes de la ONCE, la solicitud de cobertura de esta necesidad, aprobada en Junta de Centro.
Resultados:
Durante el curso 2021/22 no hubo ningún cambio en este tema. Sin embargo, en el curso 2022/23, previo al cierre del presente Informe, se ha recalificado al trabajador que combinaba jornada de administrativo y ordenanza, a una jornada completa de auxiliar administrativo. 

Acciones pendientes:
Queda pendiente la recalificación del responsable de la Biblioteca y la contratación de más personal administrativo.

Puesto que sigue habiendo déficits en el personal del Centro, se acuerda mantener esta Acción en el Plan de mejora del curso 2021/22.

4. [bookmark: _Toc277155837]Resumen de actividades realizadas

En este apartado se recogen las actividades efectuadas por las distintas Comisiones implicadas en el Seguimiento de los Títulos, relacionadas con el procedimiento del Sistema de Garantía interna de Calidad, así como las acciones de coordinación docente para el título de Grado en Fisioterapia, durante el curso académico 2021/22.

Coordinación docente:
· Asistencia a las reuniones de la Comisión de Estudios de Grado de la UAM por parte de la Coordinadora del Título. Estas reuniones se llevaron a cabo con una periodicidad mensual.
· Asistencia a las reuniones de la Comisión de Coordinación Académica de la UAM por parte de la Coordinadora de Calidad, que se celebraron con una periodicidad bimensual.
· Reuniones de coordinación del profesorado fisioterapeuta del Centro. Estas reuniones se realizan con una periodicidad mensual.
· Claustros de profesores (para todos los docentes del Título): 02/02/2022 y 07/07/2022.
· Reuniones de Coordinación Intercentro, entre los responsables académicos de la Escuela y el Centro Superior de Estudios Universitarios “La Salle”. Se efectuó la reunión ordinaria del último trimestre del año, en noviembre de 2021.

Comisión de Seguimiento del Título.
· Septiembre-octubre 2021: Recogida de información sobre formación continua del profesorado durante el curso 2020/21. Elaboración del Informe sobre formación continua del profesorado y del Informe de reclamaciones y sugerencias del curso 2020/21.
· Diciembre de 2021: Análisis de los resultados de satisfacción con la actividad docente, satisfacción de profesorado con el Plan de Estudios, desarrollo de las prácticas clínicas, reclamaciones/sugerencias y perfil de profesorado, comunicación y difusión de la titulación y recursos materiales disponibles para el curso 2020/21.
· Marzo de 2022: Aprobación Guías Docentes para el curso 2022/23.
· Junio de 2022: Revisión de los informes del PAT. 
· Junio 2022: Recogida de información cualitativa sobre la satisfacción de los estudiantes con la actividad docente, a partir de entrevista con los representantes de estudiantes.
· Julio de 2022: Análisis de los indicadores de rendimiento académico, acceso y admisión, matrícula y abandono. Revisión del Plan de Mejora aprobado en el curso 2019/20. Cierre del Informe Anual de Seguimiento y del Plan de Mejora del curso 2020/21.

Comisión de Garantía Interna de Calidad.
· Noviembre-diciembre 2021: Preparación y seguimiento de la campaña de encuestas de primer semestre.
· Marzo-abril 2022: Preparación de la campaña de encuestas de segundo semestre.
· Julio 2022: Recogida del nivel de satisfacción del Personal de Administración y Servicios (PAS).

Junta de Centro:
· Noviembre 2021: Reunión ordinaria para aprobación de la Memoria Académica del curso 2020/21 y el calendario académico del curso 2022/23.
· Abril de 2022: Revisión y aprobación de las propuestas a las Guías Docentes para el curso 2022/23.

5. [bookmark: _Toc277155838]Análisis cuantitativo y cualitativo de la evolución de los indicadores asociados al seguimiento del título 

5.1. Acceso y admisión de estudiantes

La Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE es un centro adscrito a la Universidad Autónoma de Madrid, según establece el Real Decreto 410/1986, de 10 de febrero (BOE de 26 de febrero de 1986) y el Convenio de Colaboración Académica celebrado entre ambas instituciones. Esta Escuela está destinada a que ciegos y deficientes visuales afiliados a la ONCE cursen los estudios en Fisioterapia. Además de los requisitos académicos exigidos por la legislación vigente, los aspirantes deben superar unas pruebas específicas que garanticen la independencia personal y el suficiente nivel de comunicación para un adecuado aprovechamiento académico.

En el curso 2021/22, la oferta de plazas fue de 24 y se admitieron 12 alumnos de nuevo ingreso en primer curso. La nota media de la PAU de los admitidos fue de 6,17. Además, cabe destacar que el 41.8% procedían de otras comunidades autónomas. El perfil de los estudiantes de nuevo ingreso fue similar al curso anterior en relación a la nota media de acceso y al número de estudiantes de la Comunidad de Madrid. 

La cobertura de plazas fue del 50%, superior al curso anterior (33.3%). Lo habitual es contar con tasas de cobertura entre el 30 y el 50%. Esto es debido a que el acceso está restringido a afiliados a la ONCE y de forma habitual, los estudiantes de bachillerato pertenecientes a la Organización, superan ligeramente el centenar en toda España. El hecho de ofertar 24 plazas anuales de nuevo ingreso se planteó con la finalidad de que ninguna persona con discapacidad visual que desee cursar estudios de Fisioterapia, se quede sin plaza en la Escuela. La realidad es que la cobertura del 100% se alcanza muy raramente, ya que, si fuera así, indicaría que prácticamente el 25% de los estudiantes de bachillerato ciegos o deficientes visuales, cursan Fisioterapia. Además, cabe destacar que desde la Escuela se llevan a cabo diversas actuaciones dirigidas a difundir el conocimiento del Centro entre los propios afiliados y los profesores de apoyo con los que cuenta la Entidad.

No se estima la necesidad de realizar acciones de mejora en relación a esta área.

5.2. Desarrollo del programa formativo

En el curso académico 2021/22 se desarrollaron tercero y cuarto curso de la Titulación de Grado en Fisioterapia, siguiendo el Plan de Estudios aprobado en 2009, así como el primer y segundo curso del nuevo Plan, aprobado en 2020. La docencia se desarrolló atendiendo a las directrices marcadas desde el Plan de Contingencia del Centro para adaptarse a la situación sanitaria provocada por la pandemia por el SARS-CoV-2.

En total, se matricularon 49 alumnos en la Titulación (37 a tiempo completo)  y egresaron 5. Estos datos se mantienen prácticamente estables en relación a otros cursos. 

En cuanto al Plan de Acción Tutorial del curso 2021/22, la Comisión de Seguimiento del Título elaboró un informe-resumen con los aspectos más relevantes de la Acción Tutorial llevada a cabo, extrayendo los datos a partir de los informes presentados por los tutores. Aquí destacaremos los siguientes aspectos:
· En el PAT participaron 19 tutores, todos ellos profesores del Título, quienes tutelaron entre 2 y 3 estudiantes.
· Todos los alumnos de primero a cuarto curso tuvieron un tutor asignado.
· La Acción Tutorial se desarrolló sin incidencias destacables.
· Los tutores del PAT, de forma generalizada, indicaron que los estudiantes presentaban deficiencias en aspectos como la capacidad de gestión del tiempo y el manejo de la documentación de estudio, opinión que también compartían los propios estudiantes, según se reflejaba en los informes. 
· Varios tutores reflejaron una percepción de falta de motivación de los estudiantes, asociada a problemas de control emocional y de interacción social.
· Sólo algunos tutores manifestaron una percepción de falta de interés por parte de los estudiantes por la Acción Tutorial, aunque un 61.5% de los/as estudiantes han utilizado esta acción.

Varios de los déficits reflejados en el PAT están vinculados con las competencias transversales, que se están desarrollando en el Plan de Formación en Competencias Transversales, de carácter extracurricular que se ha puesto en marcha en el curso 2020/21, con la implantación del primer curso del nuevo Plan de Estudios. La instauración completa de este plan se realizará secuencialmente con la implementación del nuevo plan de estudios de la Titulación.

5.3. Movilidad

Durante el curso académico 2021/22 no se produjo ninguna acción de movilidad en el Centro.

Se mantiene la necesidad de incrementar las acciones de internacionalización del Centro, tal y como se describe en el apartado 3, por lo que se mantiene la Acción de Mejora dirigida a incrementar la oferta de movilidad.

5.4. Prácticas externas

Los estudiantes realizaron prácticas clínicas durante el curso 2021/22 en los siguientes centros:

1. En la asignatura de Prácticum I (12 ECTS - Anual de tercer curso):
· Hospital Universitario La Paz (Madrid).
· Hospital Nacional de Parapléjicos (Toledo).
· Unidad de Fisioterapia del Colegio Público de Educación Especial Francisco del Pozo (Madrid).
· Unidad de Fisioterapia de la Residencia Asistida de Mayores de Manoteras (Madrid).

2. En la asignatura de Prácticum II (30 ECTS - Anual de cuarto curso):
· Clínica de Fisioterapia de la Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE.

Las prácticas discurrieron con normalidad y sin incidencias. La satisfacción de los estudiantes con éstas, se analiza en el apartado 5.8. de este Informe.

No obstante a esto, se vienen detectando dos necesidades a cubrir en el desarrollo de la asignatura de Prácticum II. Por un lado, de cara a la implantación progresiva del nuevo Plan de Estudios hay que aumentar el número de horas de prácticas realizadas en centros externos de interés, así como mejorar la coordinación entre los contenidos desarrollados en el Prácticum y las nuevas asignaturas implantadas. Por otro lado, hay que garantizar un flujo de pacientes suficiente en la Clínica Universitaria, con el fin de mantener la calidad del servicio y la variedad de los casos que abordan los estudiantes.

Por todo esto, se considera necesaria la inclusión de una acción de mejora en este área.

5.5. Rendimiento académico

A. Datos globales.

En relación al rendimiento académico global del Título:
· La Tasa de Rendimiento de los estudiantes fue del 69,36% (frente al 75,4% del curso 2020/21). 
· La Tasa de Éxito fue del 72,83% (frente al 76,94% del curso 2020/21).
· La Tasa de Evaluación fue del 97,51% (frente al 94,6% del curso 2018/19). 
· La Tasa de Eficiencia de los egresados fue del 82,47% (frente a 97,55% del curso 2020/21). 
· La Tasa de Graduación fue del 21,6%. Este indicador está referido a los estudiantes de nuevo ingreso en el curso 2017/18 (frente al 36,4% referida a los estudiantes de nuevo ingreso en el curso 2016/17). 
· La duración media de los estudios fue de 5,40 años (frente a 4,25 del curso 2020/21).
· La nota media de los estudiantes egresados fue de 7,02 frente a 7,2 del curso anterior.

Conclusiones.

Se observa una tendencia decreciente en los indicadores globales de rendimiento, si bien, éstos se mantienen en niveles adecuados.
En general, la Comisión considera satisfactorios los resultados globales, sólo se encuentra un valor bajo en la Tasa de Graduación, que puede estar relacionado con la Tasa de abandono y la duración media de los estudios, que supera los 5 años (la Tasa de Graduación contempla los estudiantes que finalizan en un máximo de 5 años desde el ingreso). Es decir, los estudiantes tienen unas buenas tasas de rendimiento por curso, pero tardan en graduarse y la mayoría no lo hacen en un tiempo óptimo porque fragmentan sus estudios y no se matriculan del máximo de créditos por año. Esto puede deberse a:
· Que todos los estudiantes son discapacitados visuales, en algunos casos con problemas asociados, lo que supone un reto para el desarrollo de los estudios. 
· El perfil de ingreso de los estudiantes es modesto, con expedientes académicos medios.
· La política de la Escuela se orienta hacia un alto nivel de exigencia, con el objetivo de que los estudiantes alcancen un nivel competencial alto para que puedan competir en el mercado laboral en las mismas condiciones que un fisioterapeuta sin discapacidad.

B. Análisis de rendimiento por asignatura.

En cuanto al rendimiento académico por asignatura, se reflejan en este Informe, dos indicadores relevantes: Tasa de Rendimiento (Créditos superados sobre matriculados por estudiante perteneciente al mismo plan de estudios que la asignatura, TR) y Nota media de la asignatura (N).

Los datos correspondientes a cada asignatura para el curso 2021/22, se muestran en la siguiente tabla:

	Asignatura
	TR
	N

	ANATOMÍA I
	46,67 %
	6,83

	FUNDAMENTOS DE FISIOLOGÍA Y BIOQUÍMICA
	58,33 %
	7,77

	FÍSICA APLICADA
	88,89 %
	8,33

	FUNDAMENTOS DE FISIOTERAPIA
	70,00 %
	7,40

	PROCEDIMIENTOS GENERALES DE INTERVENCIÓN EN FISIOTERAPIA I
	50,00 %
	7,08

	PROCEDIMIENTOS GENERALES DE INTERVENCIÓN EN FISIOTERAPIA II
	45,45 %
	7,66

	ANATOMÍA II
	50,00 %
	6,75

	PSICOLOGÍA
	84,62 %
	7,15

	VALORACIÓN EN FISIOTERAPIA
	75,00 %
	6,68

	AFECCIONES MÉDICO-QUIRÚRGICAS I
	100%
	6,85

	MÉTODOS ESPECÍFICOS EN FISIOTERAPIA NEUROLÓGICA
	100,%
	7,69

	AFECCIONES MÉDICO-QUIRÚRGICAS II
	90,00 %
	6,84

	FISIOTERAPIA MANUAL
	58,33 %
	6,39

	MÉTODOS ESPECÍFICOS DE INTERVENCIÓN EN FISIOTERAPIA RESPIRATORIA Y CARDIOVASCULAR
	66,67 %
	7,80

	FISIOTERAPIA EN AFECCIONES ORTOPÉDICAS
	80,00 %
	6,75

	FISIOTERAPIA EN AFECCIONES REUMATOLÓGICAS
	71,43 %
	7,26

	FISIOTERAPIA EN AFECCIONES TRAUMATOLÓGICAS
	70,00 %
	7,53

	FISIOTERAPIA EN AFECCIONES NEUROLÓGICAS
	76,92 %
	7,27

	PRÁCTICUM I
	100 %
	8,09

	INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN CLÍNICA
	100 %
	8,66

	FISIOTERAPIA EN AFECCIONES RESPIRATORIAS, CARDIOVASCULARES Y UROGINECOLÓGICAS
	50,00 %
	7,45

	SALUD PÚBLICA
	85,71 %
	6,15

	FISIOTERAPIA COMUNITARIA
	100 %
	8,42

	LEGISLACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN EN FISIOTERAPIA
	100 %
	5,60

	PRÁCTICUM II
	66,67 %
	7,95

	TRABAJO FIN DE GRADO
	50,00 %
	7,96

	TERAPIAS AFINES
	85,71 %
	6,72

	PRUEBAS DIAGNÓSTICAS COMPLEMENTARIAS
	100 %
	8,87

	BIOMECÁNICA I
	25,00 %
	7,32

	EJERCICIO TERAPÉUTICO I
	71,43 %
	6,48

	BIOMECÁNICA II
	70,00 %
	6,74

	FISIOLOGÍA DEL EJERCICIO
	100 %
	6,66

	TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN EN CIENCIAS DE LA SALUD
	92,31 %
	6,93

	CINESITERAPIA PASIVA
	71,43 %
	6,62

	MÉTODOS ESPECÍFICOS EN FISIOTERAPIA DEL SISTEMA NEUROMUSCULOESQUELÉTICO
	38,46 %
	7,08

	EJERCICIO TERAPÉUTICO II
	78,57 %
	6,43



Análisis de los resultados.
En el análisis se evalúan específicamente cuatro aspectos:
· El porcentaje de asignaturas con una tasa de rendimiento inferior al 50%.
· El porcentaje de asignaturas con una nota media inferior a 6 puntos.
· Las asignaturas que han reducido la tasa de rendimiento en más de un 20% con respecto al curso anterior. 
· Las asignaturas que han reducido su nota media en más de 2 puntos con respecto al curso anterior.

En base a estos criterios, en el curso 2021/22 se observa lo siguiente:
· El 89,5% de las asignaturas presentan una TR igual o superior a 50% (frente al 94,2% del curso 2020/21). 
· Cinco asignaturas reducen el indicador TR en más de un 20%, frente a siete  asignaturas que lo hicieron en el curso 2020/21  (resaltadas en rojo en la tabla anterior) . Por su parte, una de la asignatura que descendió su TR en el curso anterior, ha mejorado en más de un 20% su valor (resaltada en verde).
· El 97,3% de las asignaturas presentan una nota media superior a 6 puntos (frente al 100% del curso 2021021). 
· No se observa un descenso de más de 2 puntos en la nota media en ninguna asignatura, al igual que en el curso 2020/21. 

Conclusiones.
La Comisión considera satisfactorios y estables los datos de rendimiento por asignatura. Solamente hay que mencionar los malos resultados y reiterativos en las asignaturas de Anatomía I y Biomecánica I, que se asocian al elevado grado de complejidad que implican estas materias, más aún para estudiantes de nuevo ingreso. Estos resultados se repiten historicamente, a pesar de los cambios en las propias asignaturas y en el equipo docente. 
Por otro lado, se observará la tendencia de las asignaturas que aparecen por primera vez con peor rendimiento, como Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia II y Métodos Específicos en Fisioterapia del sistema Neuromusculoesquelético.

No se detecta la necesidad de emprender acciones de mejora en relación al rendimiento académico.

5.6. Abandono

La Tasa de Abandono correspondiente a la cohorte de nuevo ingreso del curso 2017/18 fue del 37,5% (frente al 23.1% de la cohorte anterior). La Tasa de Abandono en el primer año de esta cohorte fue del 18,75%.

Conclusiones.
Se observa un aumento en estas Tasas en relación a la cohorte previa, si bien, cabe mencionar que el bajo número de estudiantes en la Titulación hace que pequeñas variaciones en el valor absoluto condicionen cambios relevantes en el porcentaje. 
Se  revisan cuáles han sido las causas de abandono en la cohorte analizada, confluyendo en dos:
· Imposibilidad de continuar los estudios por incumplimiento de las Normas de Permanencia establecidas en la UAM. Esto se vincula al bajo rendimiento derivado del perfil de los estudiantes, descrito en el apartado anterior.
· Abandono voluntario por estudiantes que no estaban suficientemente bien orientados acerca de la Titulación y la profesión. Esto viene asociado a que las características de centro adaptado hace que sea atractivo a estudiantes con discapacidad visual, sin una motivación clara hacia la Fisioterapia. El proceso de selección que se realiza no permite discriminar a los estudiantes por falta de motivación, por lo que la Comisión considera que lo único que se puede realizar es intensificar la información hacia los aspirantes de nuevo ingreso durante el proceso de admisión.

No se realizan acciones de mejora en relación a este indicador, pero se vigilará su evolución en los próximos cursos.

5.7. Inserción laboral

En relación al informe de inserción laboral elaborado por el Observatorio de empleo de la UAM correspondiente al curso 2020/21 (último informe disponible en el momento de elaboración de este Informe publicado en septiembre de 2023), la tasa de empleo en egresados de ese curso es del 100%, al igual que en el curso anterior (3 encuestados de 6 egresados).

Se destacan los siguientes datos:
· Se encuestó al 50% de los egresados.
· De los egresados con empleo, el 66,7% han tenido sólo un empleo desde su titulación y un 33,3% ha tenido dos. El tiempo medio hasta acceder al primer empleo fue de 3 meses (frente a 4.5 meses en los titulados del curso anterior) y el nivel de relación entre la Titulación y el empleo fue alto.
· El 66,6% de los encuestados con empleo trabajaban en la empresa privada y el 33,3% en una entidad pública. De igual forma, un 33,3 % de los encuestados tiene un contrato indefinido, otro tanto temporal y el mismo procentaje está en régimen de autónomo.
· El 100% de los encuestados habían realizado o estaban cursando estudios de postgrado.
· El 100% de los encuestados manifiesta estar muy satisfechos o satisfechos con la formación recibida, igual que el curso anterior. El 100% declaran que volverían a estudiar en la universidad y la misma titulación.
· Recibió valoración especialmente positiva la formación teórica y la formación práctica recibida, seguida de las competencias cognitivas y las interpersonales, mientras que manifiestan como más deficitaria, la formación en competencias instrumentales. Se ha observado un aumento en la valoración de la adquisición de las competencias interpersonales en relación con el curso anterior.

En relación a los egresados del curso 2021/22, sólo se cuentan con datos preliminares, recogidos por la Coordinadora del Título en enero de 2023 (a los seis meses del egreso). En este momento, se contactó con la totalidad de los estudiantes egresados y se obtuvo la siguiente información:
· Un 80% habían conseguido empleo (frente al 50% del curso anterior). 
· Un 20% no habían iniciado la búsqueda activa de empleo por haber iniciado formación de segundo ciclo a tiempo completo.
· Un 60% estaban realizando formación de postgrado oficial (Másteres o Títulos Propios).

Así mismo, se efectúa seguimiento por parte de la Coordinadora del Título, de los egresados en 2020/21, con el objeto de conocer su situación a un año del egreso. Se contactó con el 100% de los egresados, obteniendo las siguientes conclusiones:
· El 83% habían conseguido empleo (5 egresados de 6). La estudiante que no trabajaba se encontraba en situación de iniciar una reconversión de su actividad hacia el área de la Psicología. 
· El 100% tenían trabajo por cuenta ajena en empresas privadas. 
· Sólo el 20% tenían un contrato indefinido.
· Un 60% estaban realizando formación de postgrado oficial (Másteres o Títulos Propios).

Conclusiones:
Los datos de inserción laboral se mantienen estables, con un elevado nivel de éxito al año del egreso. Se observa el aumento de la inserción laboral en los egresados del curso 2021/22, a los seis meses del egreso, y una tendencia hacia la continuidad de la formación de postgrado oficial de los titulados en ambas ediciones.

No se considera la necesidad de realizar ninguna acción de mejora en relación a este indicador.


5.8 Satisfacción

A) Valoración de la actividad docente por los estudiantes.

La actividad docente se evaluó mediante dos herramientas:
· Encuestas de estudiantes de la UAM (evaluación cuantitativa).
· Informes de valoración de la actividad docente realizados a partir de una entrevista del coordinador del Título o persona en quien delegue, con los representantes de cada curso (evaluación cualitativa).

A.1.  Resultados de encuestas de estudiantes.

Los miembros de la Comisión de Seguimiento del Título analizaron los datos estadísticos reportados por el Gabinete de Estudios y Evaluación Institucional de la UAM. Al igual que en los cursos anteriores y tal y como estableció la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Centro para todos los Títulos (Acta 01/16), se acordó utilizar 3.5 puntos como valor de corte de las medias de las puntuaciones, como criterio mínimo de calidad. Además, las cuestiones con calificación por debajo del punto de corte se clasificaron en:
· Preguntas con puntuación ligeramente baja: entre 3 y 3.49. Se informará a los implicados y se realizará un seguimiento de la tendencia, pero no se efectuarán acciones de mejora específicas.
· Preguntas con puntuación baja: por debajo de 3 puntos. Se evaluarán las posibles causas y si el dato se repite en al menos, dos años consecutivos, se plantearán acciones de mejora.

A.1.1. Satisfacción con el Plan de Estudios.

La cobertura ha sido del 37,5%, para la encuesta del Plan Antiguo y del 64% para la del Plan Nuevo, superior en ambos casos a la del curso anterior (28,6%). 

Datos globales:
La puntuación global obtenida es de 4,00 para el Plan Antiguo y de 4,33 para el Plan Nuevo, situándose por encima de la puntuación media de la UAM (3,79), convirtiéndose en el segundo Título de Grado mejor valorado en la Universidad.

Análisis pormenorizado de las preguntas cerradas:
No se observan puntuaciones bajas en ninguna de las preguntas.

Comparativo con el curso anterior:
La valoración del Plan de Estudios en el curso 2021/22 se mantiene en valores positivos, similares a los del curso anterior (4,00 y 4,33 vs 4,25 de satisfacción global en el curso 2020/21), con unos datos de cobertura representativos.

A.1.2. Satisfacción con las asignaturas – Datos globales.

La cobertura de respuesta de las encuestas de valoración de las asignaturas fue del 36,5%, para el Plan Antiguo y del 51,5% para las asignaturas del Plan Nuevo en conjunto superior a la del curso anterior (9,48% y 38,33% respectivamente).

Datos globales.
La puntuación global es de 4,07 para las asignaturas del Plan antiguo y de 3,80 para las del Plan Nuevo, situándose muy cercanas a la media de la UAM (3,90).

Análisis pormenorizado de las preguntas cerradas.
Ninguna de las preguntas contaba con una puntuación inferior a la establecida como valor de corte, por lo que los resultados son satisfactorios.

Comparación con el curso anterior:
Se observa una mejora de los datos en relación al curso anterior (4,07 vs 3,50 en las asignaturas del Plan Antiguo y 3,80 vs 3,70 en las asignaturas del Plan Nuevo).

A.1.3. Satisfacción con las asignaturas – Datos individuales.

En la siguiente tabla se muestran las asignaturas que han sido analizadas por contar con una tasa de cobertura de al menos, un 10%. Se presenta la cobertura y la puntuación de satisfacción global. Las asignaturas con cobertura inferior aparecen sin datos (sd).

	Asignaturas
	Cobertura
	Satis. Global

	Afecciones Médico-Quirúrgicas I
	75%
	4,40

	Afecciones Médico-Quirúrgicas II
	30%
	3,67

	Anatomía I
	62,5%
	4,50

	Anatomía II
	66,6%
	4,00

	Biomecánica I
	75%
	3,54

	Biomecánica II
	20%
	3,50

	Cinesiterapia Pasiva
	78,6%
	3,70

	Ejercicio Terapéutico I
	28,6%
	3,00

	Ejercicio Terapéutico II
	78,6%
	4,20

	Física Aplicada
	44,4%
	4,75

	Fisiología del Ejercicio
	21,4%
	1,50

	Fisioterapia Comunitaria
	-
	sd

	Fisioterapia en Afecciones Neurológicas
	30,8%
	3,50

	Fisioterapia en Afecciones Ortopédicas
	20%
	4,00

	Fisioterapia en Afecciones Respiratorias, Cardiovasculares y Uroginecológicas
	88,9%
	3,88

	Fisioterapia en Afecciones Reumatológicas
	75%
	4,83

	Fisioterapia en Afecciones Traumatológicas
	-
	sd

	Fisioterapia Manual
	16,7%
	2,00

	Fundamentos de Fisiología y Bioquímica
	58,3%
	4,00

	Fundamentos de Fisioterapia
	60%
	3,20

	Introducción a la Investigación Clínica
	100%
	3,88

	Legislación, Administración y Gestión en Fisioterapia
	-
	sd

	Métodos Específicos en Fisioterapia Neurológica
	70%
	4,57

	Métodos Específicos en Fisioterapia del Sistema Neuromusculoesquelético
	76,3%
	3,89

	Métodos Específicos en Fisioterapia Respiratoria y Cardiovascular
	-
	Sd

	Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia I
	72,7%
	4,29

	Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia II
	58,3%
	4.14

	Pruebas Diagnósticas Complementarias
	42,8%
	3,67

	Psicología
	38,5%
	4,60

	Salud Pública
	-
	sd

	Tecnologías de la Información y la Comunicación
	69,3%
	3,67

	Terapias Afines
	42,8%
	3.33

	Trabajo Fin de Grado
	40%
	3,75

	Valoración en Fisioterapia
	75%
	3.80



Puede observarse que las asignaturas con una puntuación global baja son las siguientes:
· Fisiología del Ejercicio, con puntuaciones bajas en las preguntas P04 (Profesores coordinados), P05 (Tiempo de prácticas suficiente) y P07 (Número de créditos).
· Fisioterapia Manual, con puntuaciones bajas en las preguntas P01 (Satisfacción con Guía Docente), P03 (Evaluación), P05 (Tiempo de prácticas suficiente) y P07 (Número de créditos).

Por su parte, las asignaturas con una valoración global ligeramente baja son las siguientes:
· Ejercicio terapéutico I. Ninguna pregunta obtuvo puntuaciones bajas y las cuestiones P02 (Objetivos cumplidos), P05 (Tiempo de prácticas suficiente) y P07 (Número de créditos), obtuvieron puntuaciones ligeramente bajas. 
· Fundamentos de Fisioterapia. Ninguna pregunta obtuvo puntuaciones bajas y la P06 (Recursos de prácticas) obtuvo una puntuación ligeramente baja.
· Terapias Afines. En esta asignatura se observa una puntuación baja en la pregunta P06 (Recursos de prácticas) y puntuaciones ligeramente bajas en la P04 (Docentes coordinados), P05 (Tiempo de prácticas suficiente) y P07 (Número de créditos).

Comparativo con el curso anterior

Las asignaturas de Fisiología del Ejercicio y Ejercicio Terapéutico I son de nueva implantación, por lo que no hay datos comparativos. Por tanto, se informará a los docentes y se evaluará la tendencia.
En el caso de la asignatura de Fisioterapia Manual, los malos resultados observados se presentan por primera vez. Hay que tomarlos con cautela dada la baja cobertura de respuesta en esta asignatura y que podrían estar condicionados por una modificación de los criterios de evaluación que no fueron bien recibidos por los estudiantes. No obstante a esto, se informará a los docentes y se observará la tendencia.
La valoración en la asignatura de Fundamentos de Fisioterapia también se observa por primera vez, por lo que se informa al docente y se observará la tendencia.
Por su parte, la asignatura de Terapias Afines repite con valoración ligeramente baja. Esta asignatura optativa puede ser sustituida en cursos siguientes, por lo que no se emprende acción de mejora específica.
En cuanto a las asignaturas con malos resultados de valoración en el curso 2020/21:
· No se recogen datos en el curso 2021/22 de las asignaturas de Fisioterapia en Afecciones Traumatológicas, Fisioterapia Comunitaria, Legislación ni Salud Pública.
· La asignatura de Introducción a la Investigación Clínica mejora sus resultados, superando el punto de corte de 3,5 puntos. 
A.1.4. Satisfacción con el profesorado - Datos globales.

La cobertura de respuesta de las encuestas de valoración de los profesores fue del 37,5% para el Plan Antiguo y del 39,75% para el Plan Nuevo, superior al curso anterior (8,33% y 34,5%, respectivamente).

Datos globales.
La puntuación global es de 3,99 para el Plan Antiguo y de 3,93 para el Plan Nuevo, situándose ligeramente por debajo de la media de la UAM (4,09).

Análisis pormenorizado de las preguntas cerradas.
Ninguna pregunta obtuvo una puntuación baja.

Comparación con el curso anterior:
Los resultados son satisfactorios y mejoran en relación al curso anterior para ambos Planes (3,99 vs 3,63 y 3,93 vs 3,54, respectivamente).

A.1.5. Satisfacción con el profesorado – Datos individuales.

Se recogieron encuestas del 90% de los docentes del Título. Se observa una puntuación de satisfacción global baja en cinco de los docentes y ligeramente baja, en otros dos casos.

Comparativo con el curso anterior
Tres de los docentes valorados por debajo de 3 puntos de satisfacción global contaban con puntuaciones satisfactorias en el curso anterior. Uno de ellos ya no continúa impartiendo docencia en el curso 2022/23 y los otros dos casos coinciden con la reflexión expuesta en el punto anterior sobre la asignatura de Fisioterapia Manual. En cualquier caso, se informará a los docentes y se evaluará la tendencia.
Los otros dos docentes valorados por debajo de 3 puntos repiten en evaluación negativa. Uno de ellos ya no continúa impartiendo docencia en el curso 2022/23 y el otro caso, se prevé finalice su colaboración en el Centro en próximos cursos.
Por otro lado, uno de los dos docentes con puntuación ligeramente baja no contaba con datos en el curso anterior y el otro caso, ha mejorado ya que su puntuación estaba por debajo de 4 puntos en el curso 2020/21.

A.2.  Informes cualitativos de valoración de la actividad docente.

Al comparar los datos de las encuestas de estudiantes con los informes cualitativos, se observa lo siguiente:
· La valoración cuantitativa coincide con el resumen cualitativo en la asignatura de Fisiología del Ejercicio. Los estudiantes se quejan de descoordinación entre los docentes y contenidos sobredimensionados y poco focalizados a la práctica profesional de Fisioterapia.
· En el caso de la asignatura de Fisioterapia Manual, el informe cualitativo refleja gran satisfacción de los estudiantes con los contenidos, la metodología y los docentes de la asignatura. Por tanto, se refuerza la reflexión de la Comisión acerca de los datos negativos cuantitativos vinculados al endurecimiento de los criterios de evaluación, aspecto que además, manifiestan los propios estudiantes y así se recoge en el informe cualitativo.
· En el caso de las asignaturas con puntuación ligeramente baja en las encuestas, la valoración es contradictoria en las asignaturas de Ejercicio Terapéutico I y Terapias Afines, puesto que en los informes cualitativos se refleja un nivel de satisfacción adecuado por parte de los estudiantes.  En cuanto a la asignatura de Fundamentos de Fisioterapia hay coherencia entre datos cuantitativos y cualitativos.

Conclusión de los resultados de valoración de la actividad docente por los estudiantes:

En relación a la valoración de la actividad docente por los estudiantes, podemos afirmar que los resultados son satisfactorios, con datos de cobertura significativos.
Teniendo en cuenta la coincidencia entre los datos cuantitativos y cualitativos, así como los criterios establecidos de puntuación mínima de corte y de repetición de los datos durante dos cursos consecutivos, la Comisión acuerda:
· Informar a los docentes con puntuaciones bajas o moderadamente bajas en las encuestas de profesor y/o asignatura, en los que la tendencia no se ha repetido respecto al curso anterior. Así mismo, evaluar su evolución. Éste es el caso de la asignatura de Fisiología del Ejercicio.
· Emprender acciones de mejora específicas en el caso de las asignaturas con puntuaciones bajas y repetidas, coincidentes con los informes cualitativos. En esta situación no se encuentra ninguna asignatura en el curso 2020/21.

B) Satisfacción de los docentes con el Plan de Estudios.

La cobertura de respuesta por parte de los docentes fue del 18%, ligeramente superior al curso anterior (16,1%). 

Datos globales.
La puntuación de satisfacción global con el Plan de Estudios es de 4,33 para el Plan Antiguo y de 4,00 para el Plan Nuevo.

Análisis pormenorizado de las preguntas cerradas.
No se observa puntuación baja en ninguna de las cuestiones y por primera vez, puntuación ligeramente baja en la pregunta relativa a Recursos Humanos suficientes.

Comparativo con el curso anterior.
Se mantiene la tendencia de resultados positivos tanto en el Plan Antiguo como en el Plan Nuevo (4,33 y 4,00 vs 4,67 y 4,00, respectivamente, del curso anterior).

Conclusión de la valoración del Plan de Estudios por los docentes:
A pesar de que en este curso se ha incrementado la participación de los docentes, dada la tendencia decreciente de participación en las campañas de encuestas por los profesores, se acuerda reforzar la información sobre las encuestas de profesores (claustros y a través de mensajes durante las campañas). No se plantean acciones de mejora específicas.

C) Valoración de las prácticas clínicas.

Las prácticas clínicas que realizaron los estudiantes, dentro del marco de las asignaturas de Prácticum I y II, fueron valoradas por dos vías:
· Encuesta de valoración de prácticas externas de la UAM (evaluación cuantitativa global).
· A través de los informes emitidos por los tutores académicos de las asignaturas Prácticum I y II, en los que se recogieron las opiniones de los estudiantes reflejadas en las memorias finales de prácticas (evaluación cualitativa por centro).

C.1. Encuestas de prácticas.

La cobertura de las encuestas de prácticas fue del 100% en la asignatura de Prácticum II y no se recogieron datos en relación a la asignatura de Prácticum I.

Datos globales.
La puntuación de satisfacción global con las prácticas fue de 4,83.

Análisis pormenorizado de las preguntas cerradas.
No se observan puntuaciones bajas en ninguna de las preguntas.

Comparativo con el curso anterior.
Mejoran ligeramente las valoraciones en relación al curso anterior en la asignatura de Prácticum II (4,83 vs 4,00). 

C.2. Informes de los tutores académicos.

En relación al informe sobre la asignatura Prácticum I, la totalidad de los alumnos manifiestan un alto grado de satisfacción, dado que: 
· El desarrollo general de las prácticas ha sido altamente satisfactorio, destacando el elevado interés de las rotaciones y los casos abordados, así como la posibilidad de ver el trabajo en un equipo multidisciplinar.
· Se pone de manifiesto también un alto nivel de satisfacción con los tutores profesionales, su implicación, paciencia y dedicación especial a los estudiantes con mayor nivel de déficit visual.
· Solamente indican como aspectos deficitarios en algunas rotaciones, la poca variedad en las intervenciones, así como demandan una participación más activa en algunos tratamientos.

En relación al informe sobre la asignatura Prácticum II, la totalidad de los alumnos también manifiestan un alto grado de satisfacción, dado que: 
· Las rotaciones son organizadas, dinámicas y les permiten poner en práctica sus habilidades. Se les da autonomía para actuar con los pacientes.
· Destacan la posibilidad de participar en la evolución de los casos y la aplicación del razonamiento clínico en la toma de decisiones.
· Agradecen a los diferentes tutores la implicación e interés manifestado en su proceso de aprendizaje y valoran el hecho de contar con distintos profesionales, lo que consideran enriquecedor en su proceso de aprendizaje.
· Demandan más casuística en algunas rotaciones, sobre todo, al final del curso.

Conclusión de la valoración de las prácticas clínicas:
El desarrollo general de las prácticas en las asignaturas de Prácticum I y Prácticum II ha sido satisfactorio, manteniendo la tendencia de cursos anteriores. 

D) Reclamaciones y sugerencias.

Durante el curso 2020/21 no se recogió ninguna reclamación en el Buzón de Sugerencias. 

No se extrae la necesidad de realizar ninguna acción de mejora específica en relación al sistema de recogida y gestión de reclamaciones y sugerencias.

E) Resultados de satisfacción del Personal de Administración y Servicios (PAS).

[bookmark: _Hlk114218391]El informe de satisfacción del PAS en el curso 2021/22 elaborado a partir de un grupo de discusión, en el que se trataron temas claves, es analizado por la comisión de Garantía de Calidad del Centro, extrayendo las siguientes conclusiones:
 
· [bookmark: _Hlk114573863]El PAS manifiesta  buena satisfacción con los servicios del Centro para la orientación académica de los estudiantes.
· [bookmark: _Hlk145670856]El PAS manifiesta una satisfacción algo más baja en relación al equipamiento, a las infraestructuras y a la accesibilidad  del edificio,  porque aunque ha habido algunas mejoras en aspectos planteados por los mismos, aún no es idóneo. En el curso 2021/22 se ha llevado a cabo la  renovación del equipo de climatización en la biblioteca y en varios despachos de la planta superior. También, se ha solicitado el permiso para la impresión a color en la impresora situada en el despacho de Secretaría Académica.
Muchas de las mejoras o reformas que plantean en relación a las instalaciones del centro, se han llevado a cabo durante el curso 2022/23 de forma completa o parcial y algunas otras están programadas para cursos posteriores. La Comisión considera que no procede plantear ninguna acción de mejora al respecto. 
· [bookmark: _Hlk114730927][bookmark: _Hlk114730532][bookmark: _Hlk114730716]El PAS manifiesta insatisfacción con la dotación de recursos humanos en la Escuela. En el curso 2021/22, comentan una sobrecarga de trabajo en todos los puestos, especialmente en el área de gestión académica, la económica (técnica de control compartida con más centros de ONCE) y la del ordenanza en media jornada. Además, se produce un incremento de nuevas tareas para el responsable de la biblioteca y el de reprografía, por la inclusión del centro en el Sistema de Gestión de Calidad del SBO. Continúan con las demandas de más personal administrativo, la recalificación del responsable de la biblioteca y la del ordenanza, que viene efectuando funciones administrativas. Esta última se realiza en el curso 2022/23.
· Comentan una buena satisfacción con las acciones formativas específicas para la mejora de su competencia profesional, ya que se intentan cubrir las necesidades en el momento en el que surgen.

Esta información contribuye a mantener la acción de mejora relativa al incremento de personal de administración y servicios del Centro.

5.9 Comunicación y difusión de la titulación

[bookmark: _Hlk128655814]Toda la información sobre el Título se encuentra publicada en la página web del Centro (www.once.es/euf). Esta página está adaptada a los requerimientos académicos y sociales necesarios, así como, a la normativa vigente de accesibilidad.

La página web se actualiza puntualmente en los aspectos clave relacionados con el Título: plan de estudios, guías docentes, calendarios y horarios, PAT, perfil del profesorado, sistema de calidad, etc. Así mismo, se cuenta con enlaces directos a la normativa propia de la UAM, lo que permite mantener esta información siempre actualizada. El número de visitantes distintos a la página en el curso 2021/22 fue de 4.788 y tuvo un total de 16.649 visitas. 

Se está trabajando en desarrollar contenidos en inglés para aumentar la visibilidad internacional del Centro. Así mismo, se están implementando estrategias dirigidas a mejorar el posicionamiento de la web. 

Por su parte, la Escuela tiene una cuenta propia de Facebook del centro que, durante el curso académico 2021/22, contó con 2.451 visitas (frente a 1.900 del mismo periodo anterior),. El 55,2% son mujeres y 44,8% hombres, 71,1% son de España (mayoritariamente de la Comunidad de Madrid, con un 9,1%), correspondiendo el resto del porcentaje a diferentes países de Sudamérica y a Francia. Así mismo, dispone de un hashtag específico en la cuenta oficial de Twitter de la ONCE y el Departamento de Comunicación de la ONCE soporta al Centro en la divulgación de noticias e informaciones relevantes.

Por otro lado, en el curso 2021/22 se intensificaron las acciones de difusión de la Titulación entre la población objeto de interés (estudiantes de bachillerato afiliados a la ONCE). En este sentido, se efectuaron las siguientes acciones:
· Participación en las jornadas de orientación universitaria que organizaron los Centros de Recursos Educativos de la ONCE en Sevilla y Madrid.
· Envío de cartas informativas a los afiliados a la ONCE que se encontraban estudiando cuarto curso de ESO y segundo de bachiller.
· Organización de una jornada de puertas abiertas en la Escuela, durante las cuales se atendieron visitas de familias interesadas en conocer el Centro.

No se detecta la necesidad de realizar ninguna acción de mejora en lo relativo a la comunicación y difusión del Título de Grado en Fisioterapia.


5.10. Recursos materiales y servicios

Los recursos materiales y servicios con los que contaba la Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE en el curso 2020/21, siguen disponibles. A lo largo del curso 2021/22 se han ido cubriendo todas las necesidades de adquisición de material que han ido surgiendo. 

Se han adquirido nuevos equipos para ser utilizados en proyectos de investigación, en la docencia y en la asignatura Prácticum II:  Cabe destacar la adquisición de:
Equipamiento específico para la práctica de ejercicio terapéutico.
Diversos sistemas para las clases prácticas de Fisioterapia Respiratoria (dispositivos de entrenamiento de músculos respiratorios, inspirómetros de incentivo, medidores de pico-flujo, sistemas de presión positiva espiratoria, etc.).

No se observa la necesidad de plantear nuevas acciones de mejora en este tema.

5.11. Recursos humanos

A. Profesorado. 

Datos generales:

En el curso 2021/22 se contó con un total de 33 docentes vinculados al Título.   

Se produjeron los siguientes cambios en el equipo docente en relación al curso 2020/21:
· Incorporación de dos docentes en la nueva asignatura de Fisiología del Ejercicio.
· Incorporación de un nuevo profesor permanente y sustitución de otra por situación de excedencia.
· Cese en la actividad de una de las dos profesoras responsables de la asignatura de Psicología, por motivos personales.

El equipo docente está constituido por profesores pertenecientes a la UAM (Profesores UAM) y ajenos a la misma (profesores no UAM), contratados directamente por el Centro. En las tablas siguientes se presenta el perfil de los docentes del Título en el curso 2021/22:

	
	%
	Doctor
	A Tiempo 
Completo
	[bookmark: _Int_wUr0OTLu]ECTS(1)
	Sexenios
[bookmark: _Int_Se8UxiKb][bookmark: _Int_RvX237K2]Investigación(2)
	Quinquenios
[bookmark: _Int_qrue9P6S]Docencia(2)

	Profesores UAM
	42,8%
	93,3%
	0%
	95,7%
	16
	26

	Profesores ajenos a la UAM*
	57,2%
	30%
	50%
	29,4%
	1
	5

	Total
	100%
	57,2%
	28,6%
	50,4%
	17
	31




	
	Exp. Investigadora (años)
	Exp. Docente (años)

	
	<10
	10-20
	>20
	<10
	10-20
	>20

	Profesores UAM
	0%
	60%
	40%
	0%
	40%
	60%

	Profesores ajenos a la UAM*
	30%
	40%
	30%
	25%
	45%
	30%



(*) En el grupo denominado como Profesores ajenos a la UAM se incluyen a los docentes sin relación contractual directa con la Universidad Autónoma de Madrid (profesores externos y profesores titulares de la Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE).
(1) Porcentaje de créditos ECTS impartidos por profesores con categoría académica de doctor, en relación al total de ECTS de las asignaturas teórico-prácticas del Título (se excluye Prácticum y Trabajo Fin de Grado).
(2) Se presenta el cómputo global de sexenios y quinquenios reconocidos en los profesores del Título.


Se mantuvo estable el indicador de PDI permanente y mejoró el de PDI Doctor, en relación al curso 2020/21. Con respecto al resto de indicadores que aparecen en el Informe de Indicadores de Seguimiento, hay que tener precaución en la interpretación de los datos referentes a la tasa de sexenios y quinquenios, ya que, al tratarse de un Centro adscrito, la mayor parte de los docentes no pueden acceder a estos sistemas de acreditación propios de la UAM. 

Por su parte, no hubo participación en DOCENTIA del profesorado ni presentación de proyectos de innovación docente durante el curso 2021/22.

Datos de formación del profesorado durante el curso 2021/22.
Se solicita a los docentes del Título que informen acerca de las acciones formativas que han recibido durante el curso académico 2021/22, obteniéndose respuesta del 65,7% de los docentes. De los que responden a la solicitud de información, el 60,8% realizó algún tipo de acción formativa. De los datos recogidos, cabe destacar:
· Un 28,6% realizaron formación universitaria de segundo/tercer ciclo.
· Un 71% participaron en cursos de formación continua dirigidos a mejorar las competencias docentes y/o investigadoras. La mayor parte de estas formaciones tenían una duración inferior a 10 h o de 1 ECTS, aunque se desarrollaron algunos cursos de hasta 25 horas.
· Un 92% efectuaron cursos de formación continua dirigidos a mejorar sus competencias profesionales y/o disciplinares. En este grupo hubo una gran diversidad, con formaciones de pequeña duración (2 horas) hasta formaciones de más de 100 horas.
· Un 84% acudieron a congresos, jornadas y/ o reuniones científicas. En su mayoría estos eventos tenían una duración inferior a 20 h.
· Las formaciones recibidas fueron organizadas por entidades públicas, privadas, centros universitarios, asociaciones profesionales y sociedades científicas.

B. Personal de administración y servicios. 

En cuanto al personal de administración y servicios del Centro, durante el curso 2021/2022 se han producido los siguientes cambios:
· Sustitución de la Responsable de la Unidad de Coordinación y Talento por jubilación.
· Designación como técnico de control económico-financiera a otra profesional que, a diferencia de la anterior, lleva la gestión de cuatro Centros autónomos de la ONCE.
· [bookmark: _Hlk145671166][bookmark: _Hlk145921929]Aumento de las tareas a realizar por los responsables de la biblioteca y reprografía, por la inclusión del centro en el Sistema de Gestión de Calidad del Servicio Bibliográfico de la ONCE (SBO). 

Tanto el PAS, como el PDI permanente de la EUF-ONCE realiza formación continuada atendiendo a las necesidades detectadas. Dicha formación está programada por el Departamento de Formación de la ONCE, a través del Plan de Formación, y por la EUF-ONCE atendiendo a las necesidades detectadas. Además, todo el personal de la EUF-ONCE puede solicitar formación relacionada con su puesto de trabajo, a través de la convocatoria de propuestas individuales de formación que cuentan con ayudas económicas y/o de flexibilidad laboral.  

Conclusiones del análisis del indicador de recursos humanos:

La Comisión de Garantía de Calidad del Centro continua observando que la dotación de personal docente a tiempo completo (permanente) y de administración y servicios es mínima para garantizar el correcto desarrollo de los Títulos, puesto que dicho personal continúa con bastante sobrecarga de trabajo. Durante este año no se ha incrementado el nº de trabajadores y ha habido un aumento de tareas a realizar, por lo que se continúa sin alcanzar los objetivos marcados en este aspecto. 

Por este motivo, la Comisión de Garantía de Calidad del Centro plantea que esta acción común a todos los títulos, dirigida a incrementar el personal docente y de administración y servicios del Centro, y que se inició en el curso 2012/13, permanezca abierta para el curso 2021/22.

Se mantienen abiertas las acciones de mejora del curso pasado encaminadas a aumentar el PAS y el número de profesorado con categoría académica de doctor entre los docentes permanentes del Centro.

[bookmark: _Toc277155839]6.Identificación de puntos fuertes y áreas de mejora

Indicadores que han tenido mejores resultados:

· Rendimiento académico:  Prácticamente todas las Tasas de Rendimiento Académico se encuentran por encima del 70%. En la mayoría de las asignaturas, la ratio créditos superados/créditos matriculados supera el 50% y la nota media es mayor de 6.
· Inserción laboral. Se encuentra en valores adecuados a los 6 y 12 meses del egreso.
· Valoración de la actividad docente por los estudiantes: Los resultados son satisfactorios en cuanto a datos globales y en resultados por asignatura y profesor en la mayoría de los casos.
· Valoración de la actividad docente por el profesorado: Los resultados de satisfacción con el Plan de Estudios, también tienen una puntuación elevada.
· Valoración de las prácticas clínicas: Los resultados de encuestas son satisfactorios, si bien, se detecta la necesidad de aumentar el número de horas y los centros vinculados, para adecuarse a las modificaciones en el Plan de Estudios que se han incorporado.
· Recursos materiales: Se cuenta con recursos suficientes para el desarrollo de la Titulación y se han ido cubriendo las necesidades que han ido surgiendo. Se ha realizado inversión en infraestructura dirigida a la investigación, a la evaluación y a la adaptación de materiales docentes. 

Indicadores que han tenido peores resultados: 

· En lo referente a movilidad. Se mantiene como acción de mejora para el curso 2021/22, puesto que aún es necesario desarrollar mucho más las opciones de movilidad y la internacionalización del Centro.
· La Tasa de Abandono que supera las previsiones establecidas en la Memoria de Verificación del Título. Las causas de este valor negativo se explican en el apartado 5.6. No se determina llevar a cabo acciones de mejora.
· Recursos humanos, que se consideran insuficientes tras la implantación completa de la Titulación y teniendo en cuenta el resto de las actividades que ha desarrollado la Escuela.

7. [bookmark: _Toc277155840]Conclusiones

En conclusión, el seguimiento del Título de Grado en Fisioterapia en el curso 2021/22 ha contado con los mecanismos suficientes para evaluar los indicadores previstos en el SGIC.

El proceso de Seguimiento puede resumirse en tres líneas de actuación:
· Recogida de la información necesaria para la elaboración de los informes que reflejaron el estado de los diferentes indicadores que establecía el procedimiento del SGIC verificado por la ANECA.
· Valoración exhaustiva de estos indicadores por la Comisión de Seguimiento del Título. Ratificación de las conclusiones y propuestas de mejora por parte de la Comisión de Garantía Interna de Calidad y la Junta de Centro, en última instancia.
· Difusión del procedimiento y los resultados del Seguimiento, entre los distintos colectivos implicados y publicación en la página web del Centro.

Paralelamente, la Comisión de Seguimiento y la dirección del Centro han realizado otras acciones de Coordinación Docente entre las cuales destacan:
· Revisión de las Guías Docentes para el curso académico 2022/23, asegurando la homogeneidad en cuanto a su estructuración y vigilando la coherencia entre las competencias a desarrollar, los contenidos contemplados, las actividades formativas programadas y los criterios de evaluación propuestos, en cada asignatura. Del mismo modo, se ha prestado especial atención en la transversalidad entre asignaturas, intentando alcanzar la no repetición innecesaria de contenidos, así como la coordinación adecuada entre materias vinculadas. 
· Asistencia a las reuniones de la Comisión de Estudios de la UAM por parte de la Coordinadora del Título. Estas reuniones se realizaban con carácter mensual.
· Reuniones de coordinación del profesorado. Se llevaron a cabo:
· Dos Claustros Ordinarios (uno al finalizar el primer semestre y otro, al finalizar el curso) a los que se convocó a todos los docentes del Título. En estas reuniones se abordan aspectos generales del desarrollo del plan formativo, sobre los resultados obtenidos y se establecen vías para la coordinación entre las asignaturas. 
· Reuniones técnicas entre el equipo docente de profesores fisioterapeutas con una periodicidad de alrededor de 1-2 reuniones al mes.
·  Reunión intercentro con el Centro Superior de Estudios Universitarios La Salle. Esta reunión se produce anualmente, aunque, cuando se ha precisado para procesos de seguimiento, acreditación o modificación de los títulos que se imparten en ambos centros, se han realizado con mayor periodicidad.
· Coordinación de las asignaturas Prácticum I y II: Además del contacto fluido y permanente entre los tutores académicos y profesionales, se realizó una reunión al final del curso para evaluar el desarrollo del mismo, los resultados alcanzados, analizar las posibles incidencias y establecer líneas de actuación para el curso siguiente.
· Coordinación del Trabajo Fin de Grado: Se cuenta con un documento general de apoyo a la elaboración del TFG, disponible para tutores y estudiantes, y que es coherente con los homólogos en las asignaturas de Trabajo Fin de Título de los otros Títulos de la Escuela. 
· Revisión y seguimiento del PAT. 

En este proceso se han detectado tareas pendientes y aspectos a mejorar, que quedan reflejados en el Plan de Mejora adjunto. En base a este Plan de Mejora, se marcarán como objetivos para cursos siguientes:
1. Aumentar el número de horas en la materia Prácticum, así como la diversidad de temáticas en los rotatorios.
2. Aumentar las opciones de movilidad y fomentar el proceso de internacionalización del Centro.
3. Aumentar la ratio de profesores permanentes con categoría académica de doctor.
4. Ampliar la plantilla de administración y servicios vinculada al Título.
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